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2.0 Los beneficiarios de la ayuda, a quienes se les prorroga
la misma hasta 30 de septiembre, quedarán obl1gados a presen
ta: Memoria-resumen de la labor rea.llzada durante el mes de
agosto de 1970, sin perjuicio de que por la Dirección General
se pueda exigir, en cualquier momento, durante el período de
pl'órroga. individual o colectivamente, cualquier dato personal
o técnico al beneficiario o. en su defecto, al Director del trabajo.

3.° La norma anterior será asimismo de aplicación a los
Centros receptores, en cuanto deberán fonnular el informe de~
tallado sobre la labor realizada por el becario. sin perjuicio de
que por la Dirección General se realicen las comprobaciones
oportunas.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1969.-E Director general,. Federico

Rodriguez.

Sr. Jefe de la sección <le Investigación y Promoción Cientifica.

.,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provmcial de Lean
por la que se autoriza a la Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A.», la instalación de una, línea eléc
trica a 15 kV. en Santas Martas (León). decla
rándose la uttlidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A», con domicilio en Madrid. calle de Alcalá., núme
ro 49, solicitando autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidwn
bre, de paso de la línea eléctrica cuyas características técnicai'l
principales Son las siguientes:

Una linea aérea trifásica a 15 kV., de 380 metros de longi
tud, origen en la subestación de Santas Martas y término en
la linea ,Santas MQ.rtas a Mansilla de las Mulas, cruzándose el
camino de la estación, la carretera nacional Mt\drid-Coruña por
el kilómetro 300,45 y la línea de la Compafiía Telefónica Na
cional de Espafia.

Esta Delegaci6n Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, <le 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar :a
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que e,stablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

León, 6 de octubre de 1969.-El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Industria, H. Manrique.-3.131-B.

RESOLUCION deltla Delegación Prouincial de Lé~
rida por la que se autoriza 'JI declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinci·a.1
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Begre. S. A.», domi~

ciliada en Barcelona, Vía Layete.na, 45, quinto, en solicitud de
autorización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E'. T. que se cita 'y 18 declaración de la utili
dad pública de la misma y cumplidos los trámites reglamenta.
rios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Línea..,
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, esta
Delegación ProV'incial ha resuelto:

Autorize.r a la citada Empresa la instale.dón de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 56 de la linea a la E. T. nú
mero 689 de Vilasana.

Terrenos que atraviesa: 'rérmino municipal de Vilasana.
Fin&l de la linea: E. T4 número 1.046 cCamino Mollerusal.

Tensión: 25.000 v.
Longitud: 608 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado y castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. m."unero 1.046 «Camino MollerusaD.
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA. a 21>.0'00/380-220 V.
Referencia· C.-1.619.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966

Lérida, 24 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial,
Francisco Ferré Casamada.-2.920-D.

RESOLUCION de la Deleg.ación Provincial de Ma.
laga por la que se autoriza la instalación de linea
de energia eléctrica que se cita y se declara en
concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites regl8lJlentarios en el expediente 6781
270, incoado en esta Delegación Proviilcial, a instancia de cCCGl
paftia sevillana de Electricidad, S A.1J, con domicilio en Sevilla,
calle Monsalves, 1()..12, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las· instalaciones eléctricas cuYas ea.tat"'
terísticas técnicas princiPales son las sIguientes:

Origen de ia linea: Subestación «Marysol».
Final de la misma: Subestaci6n «Los Manantiales»
Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 3.000 metros.
Conductor: Aluminlo-acero de 147,1 milimetr~ cuadrados.
Objeto: Suministrar energía 'a zona de!icitat.ill unlét1do 1M

subestaciones nombradas sitas en 1'orremolinos

Esta Delegaci6n Provincial, en cwnplimiento de lo cUspueato
en los Decretos 2617 y 2:619/19&6. de 2() de octubre;·Ley lO/li66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;.lAY deM
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta.
Tensión, de 28 de noviembre de 1008, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las· instalaciones de energia eléctrica sol1cita<1as Y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y iimitaciones que establece el Re
glarnento de la Ley l()/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga. 23 de septiembre de 1969.-El Delegado provincial.
Raúl Diez Berzosa.-9.697-C.

RESOLUCION de la Delegacitm Provincial de So
ria por la que Se autoriza· y declara de utilidad pU
blica la instalación eléctrica que se cita. YN-5345.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Soria, S. A'.», con domicilio en Soria, avenida de Navarra, ~, 1.°,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública a los efectos de imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicf1s
principales son:

Línea a 13,2 kV. ,con orig·en en laHnea actual Alrnajan()oLo.g
Villares y final en C. T. Los Villares, con lUla longitud de 10b
metros y sobre dos apoyos de madera y conductor alumini~acero
«Alpac-20ü». de 28 milímetros cuadrados de sección. Los aIslado
res serán de vidrio {(Esperanza 115» y «Arvi 12».

Centro de transformaci6n aéreo de 25 kVA. de potencia, re
lación 13.~OO/220/127 voltios. Red de baja aérea.

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en 100
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Ley de :l4 de
noviembre de 1939, a.sí como Reglamento de Lineas. Eléctri-,
ca! de Alta Tensión, aprobado pol' Decreto 315111968. de 28 df'
noviembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solititada y declarar
en concreto la utilidad pública de la misma a 105 efectos seña
lados de la lmposición de servidumbre de paso en las condicione$
y limita-eiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866,
aprobada por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en·· el capí.
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Soria, 29 de septiembre de 1969.-El :Delegado pi'()~ineia1,
Angel Hernández Lacal.-2.929-D.


